
*reüBLlcA 
oEt pc.ru

Rgsotución Jefaturaf
tU o f n -20 I e-*l nvtEDU flfurg r +\oIrtV$EC-oAs

Lima, 10ABR.20,|9

VISTOS:

El Oficio N' 117-2019-MINDEF /PD/DGEDOC/IESTPFFAA/OPPPE de fecha 29
de marzo de 2019, el Instituto de Educación Superior Tecnológico público "De Las
Fuerzas Armadas" IESTPFFAA y er Informe N" 53s-201g-MINEDU^/MGl-
PRONABEC-OAF-USF de la Unidad de Subvenciones y Financiamiento, así como los
demás recaudos det Expediente N." 15044 (SIGEDO), ú

CONSIDERANDO:

Que, mediante la Ley N." 29837 se crea el Programa Nacional de Becas y
Crédito Educativo,_ a cargo del Ministerio de Educaci-ón, encargado del diseño,
planificación, gestión, monitoreo y evaluación de becas y créditos elducativos para el
financiamiento de estudios de educación técnica y superibr; estudios relacionados con
los idiomas, desde la etapa de educación básica, eh instituciones técnicas, universitarias
y otros centros de formación en general, formen parte o no del sistema educativo; así
como capacitación de artistas y artesanos y entrenamiento especializado para la alta
com petencia deportiva;

Que, mediante Decreto Supremo N." 013-2012-ED se aprueba el Reglamento
de la Ley N.'29837, modificado por los Decretos Supremos tr¡.'Obg-eo1g-ED y trt.. OOt-
2015-MINEDU;

Que, mediante Resolución Ministerial N.' 705-2017-MINEDU se aprobó el
Manual de Operacignes de! Programa Nacional de Becas y Crédito Educativo,
derogándose la Resolución Ministerial N." 108-2012-ED y sus modificatorias;

Que, mediante Resolución Directoral Ejecutiva N." 947-2017-MINEDU^/MGI-
PRONABE9, ." aprobó las "Normas para la Ejecución de Subvenciones para Estudios
en el Perú", modificada por las Resoluciones Directorales Ejecutivas N." 1 015-2017-
M I NEDUA/MG I-PRONABEC, N. " 80-20 1 8-M I NEDUA/MG I-PRbNABEC, N.' 2OO-20 1 8-
M I NEDU^/MG l-PRoNABEC y N." 246-20 1 B-M I NEDU^/MG t-PRoNABEC;



Que, el numeral 9.1 del artículo 9 del Reglamento de la Ley N.' 2g8o7, Ley que
crea el Programa Nacional de Becas y Crédito Educativo, señala que "e/ financiamiento
para estudios a nivel nacionales de naturaleza integral y subvenciona (...), titutación
(cosfos para la obtención del grado de bachiller, licenciatura, título profesional o
técnico)".

Que, el literal d) del artículo 34 del Reglamento de la Ley N.' zgggz, Ley que
crea el Programa Nacional de Becas y Crédito Educativo, señala que son derechos de
los becarios, entre otros, el de "recibir la subvención económica correspondiente y otros
beneficios que correspondan, sifuera el caso";

Que, el numeral 7.4 de las "Normas para la Ejecución de Subvenciones para
Estudios en el Perú" señala que "/os cosfos para la obtención det ceftificado o títuto, se
otorgan según /os esúab/ecido en la presente Normas, Texto Único de Procedimientos
Administrativos de IES públicas o Reso/uciones det Órgano de Gobierno de las /ES o
CF, o Resolución Jefatural de la Oficina de Administración y Finanzas";

Que, el literal g) del numeral 7.15.1.1 de las Normas para la Ejecución de
Subvenciones para Estudios en el Perú señala que '7os conceptos a subvencionar a
favor del becario por los esfudios de pregrado y módulos de estudio son: (...) g)
Titulación (cosfo por la obtención del grado de bachiller, licenciatura, título profesional o
técnico)";

Que, mediante Resolución Jefatural N." 03-201 8-MINEDUA/MG I-PRONABEC-
OAF, la Oficina de Administración y Finanzas asigna funciones a la Unidad de
Subvenciones y Financiamiento, entre las cuales, se encuenlra "elaborar informes, así
como proyectos de Resolución Jefatural, que contengan información, resultados de la
verificación y análisis de la determinación de la propuesta de cosfos académicos, cosfos
directos e indirectos, referido a las subvenciones de /ES Nacionales e lnternacionales
de todas /as Becas que apruebe la Oficina de Gestión de Becas";

Que, mediante Of icio N" 1 1 7-20 1 9- M I N D EF^/PD/DG EDOC/| ESTPFFAA/OPPPE
de fecha 29 de matzo de 2019, el lnstituto de Educación Superior Tecnológico Público
"De Las Fuerzas Armadas" - IESTPFFAA, remitió la Resolución Ministerial N' 978-2016-
DEA/PD que aprueba el Texto Único de Servicios No Exclusivos - TUSNE mediante el
cual se detallan los trámites y costos correspondientes a la obtención del Título
Profesional, aplicable a los becarios de la Beca 18 de Pregrado y Becas Especiales
Delegadas en Administración - Convocatorias 2015 y 2016, por el monto de S/ 406.00
(cuatrocientos seis con 00/100 nuevos soles);

Que, mediante Oficio N" 1 1 7-201 9-MINDEF^/PD/DGEDOC/I ESTPFFAA/OpppE
se remite las Resoluciones Directorales N" 001-2018/IESTPFFAA y N" 018-
2019/IESTPFFAA mediante las cuales se precisa que el Texto Único de Servicios No
Exclusivos - TUSNE, se encuentra plenamente vigente;

Que, mediante I nforme N. " s35-201 B-Mt N EDU^/MG t-pRoNABEc-oAF-usF, ta
Unidad de Subvenciones y Financiamiento de la Oficina de Administración y Finanzas
indica que, de acuerdo a lo informado por el Instituto de Educación Superior Tecnológico
Público "De Las Fuerzas Armadas" - IESTPFFAA, y habiéndose realizado el análisis y
la verificación que corresponden, resulta procedente la continuación del trámite de
aprobación de los costos por concepto de obtención del Título Profesional, aplicable a
los becarios de Beca 18 de Pregrado y Becas Especiales Delegadas en Administración



- Convocatorias 2015 y 2016, conforme se detalla en el Anexo N" 01 del referido
informe.

Que, de conformidad con lo señalado en el numeral1.2 del artículo lV del Título
Preliminar del Texto Único Ordenado de la Ley N.' 22444, Ley del procedimiento
Administrativo General, aprobado mediante Decréto Supremo N." óo¿-zo1g-JUS, 'en la
tramitaciÓn del procedimiento administrativo, se presume que los documentos y
declaraciones formulados por los adminrsfrados en forma prescrita por esta Ley,
responden a la verdad de los hechos que ellos afirman. (.../". Asimismo, en el numeral
1'16 del mismo cuerpo normativo se señala que '/a tramitación de /os procedimientos
administrafivos se sustentará en la aplicación de ta fiscatización posterior, reseruándose
Ia autoridad administrativa, el derecho de comprobar la veracidad de la informaciónpresentada, el cumplimiento de Ia normatividad sustantiva y apticar /as sancrbnespertinentes en caso que la información presentada no sea veraz',;

Con el visto de la Unidad de Subvenciones y Financiamiento de ta Oficina deAdministrlc]ón y Finanzas, de conformidad con la Ley N" zgggT que crea el
PRONABEC, modificada por la Sexta Disposición Complementaria Modificatoria de la
!"y .N' 30281 "Ley de Presupuesto del Sector Público pára et Año Fiscal 201s", con suReglamento aprobado mediante Decreto Supremo trll ot9-201 2-ED, modificado por
pgqrgtos Supremos_N'oO8-2013-ED y o1-2015-MINEDU, y con ta Resolución Ministerial
N" 705-2017-MINEDU que aprueba ér Manuarde operaóion"r der pRoNABEC:

SE RESUELVE:

Artículo l.- Aprobar los costos directos para la obtención del Título profesional
del Instituto de Educación Superior Tecnológico Público "De Las Fuerzas Armadas,,-
IESTPFFAA, aplicable a los becarios de Béca 18 de Pregrado y Becas Especiales
Delegadas en Administración - Convocatorias 2O1S y 2016, conforme se detalla en elAnexo N.' 1 que forma parte de la presente Resolucién.

Artículo 2.- Notificar la presente Resotución a la Oficina de Gestión de Becas, a
la Unidad de Subvenciones y Financiamiento de la Oficina de Administr".iOn ylinanzas,
a la Oficina de Coordinación Nacional y Cooperación Internacional y a la Oficina deComunicaciones y Relaciones Instituciónales para la fublicación de la Resolución
Jefatural en el portal institucional.

Artículo 3.- Publicar la presente resolución en el portal electrónico institucional
del PRONABEC.

Regístrese, comuníquese y cúmplase.
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ANEXO N.'1

COSTO POR CONCEPTO DE TITULACIÓN
rNsrruro DE EDUcActóN supERtoR TEcNolóclco púeLlco

'DE LAS FUERZAS ARMADAS" . IESTPFFAA
BEcA 18 DE pREGRADo y BEcAS ESpEctALES DELEGADAS EN ADMINtsrnnclól

coNVocAToRtAS 2015 Y 2016
(eño ¡scll zorg)

nruteclót¡

Derecho de Titulación s/ 150.00

Formato de Título s/ 36.00

Constancia de Egresado (original) s/ 60.00

Diploma de Egresado (original) si 35.00

Certificado de Estudios de los 06 semestres académico
lorioinal) s/ 90.00

lmpresión del título profesional técnico s/ 25.00

Constancia de No Adeudo (original) s/ 10.00

TOTAL s/ 406.00

Min¡ster¡al N' 978-20f 6-DE^/PD


